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Antecedentes
- Nueva institucionalidad: Sistema Nacional de Prevención y Respuesta ante 

Desastres y Comité de Gestión del Riesgo de Desastres (COGRID).
Autoridades que participan: SENAPRED (ex ONEMI), CONAF, SEREMI de 
Medio ambiente y de Salud.

- Aumento de Incendios Forestales en RM, con mayor frecuencia e intensidad.
- Etapa de alerta de la fase de preparación Art. 3° Ley 21.364 SINAPRED. 

Presencia de Humo y monitoreo constante de Material Particulado (MP2,5). 
- Desde agosto a la fecha, la Región Metropolitana ha presentado 225 eventos de 

incendios, afectando una superficie total de 11.866 hectáreas.
- La provincia más afectada ha sido Melipilla, con 95 incendios y 9.533 hectáreas 

comprometidas.



Cronología
Miércoles 14: Visita de la Delegada al puesto de mando del incendio forestal Fundo 
Carén en la comuna de Curacaví.
Jueves 15: Monitoreo constante de la Calidad del Aire y de los incendios. Coordinación 
entre Delegación Presidencial, ONEMI, SEREMIS de Medio Ambiente y Salud.
Viernes 16 de diciembre: 
Madrugada : 
- Recomendaciones desde la cuenta institucional de ONEMI por la presencia de humo
- Monitoreo constante e informe de resultados cada dos horas.
- Convocatoria Comité para la Gestión de Riesgo y Desastre regional (COGRID).
Mañana:
- Declaración “Alerta de Riesgo Sanitario” en la Región Metropolitana, con participación 
de ONEMI, Seremi de salud, educación, Conaf y Dirección Meteorológica de Chile.
Tarde:
- Autoridades del ministerio de salud, educación, medio ambiente, ONEMI y CONAF, 
entregan balance sobre los incendios forestales y situación de humo RM. 
- Reunión en Onemi Nacional con Subsecretario del Interior (2)



SEREMI MMA
Sistemas de Gestión de Episodios Críticos:

1. Plan operacional GEC (01-05 AL 31-08)
2. Monitoreo por contingencia:
- Análisis de concentraciones de MP2,5.
- Componente proyectada de viento.
- Imágenes satelitales de focos de incendio.
- Imágenes cuenca.
- Nefobasímetro: identificación de capas de mezcla y presencial de 

aerosoles en altura.





SEREMI DE SALUD
Medidas adoptadas con ocasión de incendios forestales:

1. Antes del 16 de diciembre:
- Recomendaciones preventivas por presencia de humo.
- Comunicación permanente con DPRM por incendios.

2. Durante el 16 de diciembre: Alerta de Riesgo Sanitaria.
- Recomendar a la población: uso de mascarilla, evitar desarrollar actividades deportivas y 
preferir uso de transporte público

- Ordenar a Seremi Educación suspensión de toda actividad física en establecimientos de 
educación mientras se mantengan las condiciones atmosféricas. 

- Intensificación de fiscalización de la AS en todo lugar de trabajo cuya actividad laboral se 
desarrolle al aire libre y recomendar su suspensión si no se cuenta con EPP suficientes.

- Recomendar a municipios suspender actividades recreativas para personas adultas mayores 
que puedan implicar riesgo para su salud

- Suspensión de clases de 51 establecimientos educacionales. OJO CUÁNDO Y CUÁNTOS 
SON





¡Muchas gracias!


